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Alegría Inmensa: Blyderson Arboleda y Jefferson 
Murillo ¡VUELVEN A CASA! 

 
 
SINDESENA celebra con júbilo la liberación de nuestro querido compañero 
Blyderson Arboleda Montañez y su primo, Jefferson Elías Murillo Mosquera, 
quienes han retornado a sus hogares sanos y salvos tras días de incertidumbre. Este 
acontecimiento no solo alivia el corazón de sus familias y amigos, sino que refuerza la 
fibra de nuestra comunidad educativa y sindical que, unida, ha clamado por su retorno. 
 

 
 
El 17 de enero de 2024, la comunidad educativa del SENA se unió en una 
jornada nacional de movilización para exigir la liberación segura e inmediata 
de Blyderson y Jefferson. Esta movilización no solo congregó a trabajadores, 
aprendices y la población en general en una causa común, sino que también contó con la 
destacada participación de directivos regionales y nacionales. Hacemos un reconocimiento 
especial al director general del SENA, Jorge Eduardo Londoño, porque además de sumarse 
a la movilización, en la reunión con la Unidad Nacional de Protección (UNP) solicitó 
acciones concretas al gobierno, lo que refleja un gesto de amplitud y compromiso 
con la comunidad educativa y con las causas que SINDESENA defiende. 
 
Extendemos nuestro más sincero agradecimiento a cada miembro de la 
comunidad educativa del SENA, a los trabajadores, aprendices, y a todos 
aquellos que, con su voz, apoyo y participación en las diversas manifestaciones 
pacíficas contribuyeron a este feliz desenlace. La cobertura mediática de esta 
movilización por diferentes medios de comunicación tanto nacional como regional ha sido 
crucial para visibilizar la lucha por la liberación de nuestros compañeros. 
 
Si bien hoy celebramos, seguimos conscientes de que nuestra labor no 
concluye aquí. Permaneceremos vigilantes y activos, dispuestos a enfrentar cualquier 
desafío y a defender con vehemencia los derechos y la dignidad de cada miembro de 
nuestra comunidad. 
 
Este suceso nos invita a reflexionar sobre la fragilidad de la paz y la importancia de seguir 
luchando por un país libre de violencia. Reafirmamos nuestro llamado a las 
autoridades y a la sociedad para no desviar la mirada ante estos hechos y para 
trabajar unidos en la construcción de una Paz Total en Colombia. 
 
SINDESENA seguirá adelante con la certeza de que la solidaridad y la acción colectiva son 
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los caminos hacia un futuro más justo y pacífico. 
 

 
¡POR LA DIGNIDAD Y LA LIBERTAD, NO DAREMOS UN PASO ATRÁS! 

 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 24 de enero de 2024 

 
 
 
 
 
 
 


